
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 542. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2018-00114-00 

EJECUTANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS – FONDO DE 

REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS 

EJECUTADO: JOSÉ ALIRIO GUTIÉRREZ MURILLO 

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Mediante auto No. 458 del 06 de agosto de 2021, se dispuso requerir a la parte 

ejecutante, Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas – Fondo de Reparación a las Víctimas, para que informara al despacho, 

si la propuesta de pago presentada por el señor José Alirio Gutiérrez Murillo, fue o 

no estudiada por el Fondo de Reparación a las Víctimas. En caso afirmativo, se 

ordenó la remisión de la documentación pertinente que acreditara la decisión 

adoptada. 

 

En cumplimiento de lo anterior, la apoderada judicial de la parte ejecutante, 

mediante mensaje de datos allegado a los canales digitales del Juzgado el 24 de 

agosto de 2021, aportó el memorando No. 202140123899461, expedido por el 

Coordinador del Fondo para la Reparación de las Victimas, a través del cual informó 

que la propuesta de pago presentada por el señor José Alirio Gutiérrez Murillo no 

fue aceptada, por lo que se hace una contrapropuesta para pagar la suma total 

aprobada en la respectiva liquidación del crédito, la cual corresponde a doce 

millones cuarenta y seis mil pesos m/cte. ($ 12.046.000), suma que dice puede ser 

cancelada en doce (12) cuotas. 

 

En este orden de ideas, se procederá a poner en conocimiento de la parte ejecutada, 

el señor José Alirio Gutiérrez Murillo, el memorando No. 202140123899461 del 24 

de agosto de 2021, y la contrapuesta de pago realizada en dicho documento, con el 

fin de que se pronuncie al respecto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutada, el señor José 

Alirio Gutiérrez Murillo, el memorando No. 202140123899461 del 24 de agosto de 
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2021, expedido por el Coordinador del Fondo para la Reparación de las Victimas y 

aportado por la apoderada judicial de la parte ejecutante, mediante mensaje de datos 

allegado a través de los canales digitales del Juzgado el 24 de agosto de 2021, con el 

fin de que dicho extremo del litigio se pronuncie al respecto. 

 

SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Oral 001 

Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a4723b6f1367d0aab72d26388a4e49f0d0618f4ecda0040075d412eeaa82f93f 
Documento generado en 07/09/2021 03:55:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


